
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Bello, junio Dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2021-00101-00 

Asunto: Corre traslado de la liquidación del crédito. 
 
 
Se corre traslado a las partes de la liquidación del crédito actualizada que 

antecede, presentada por la parte demandante, por el término común de 

tres ( 3 ) días, conforme el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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